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«De la diputada Beatriz Milland Pérez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Compañeras y compañeros diputados:

Hoy damos un paso que honra el espíritu de la cuarta trans-
formación: poner la vida, la salud y la dignidad del pueblo
por encima de cualquier interés.

Esta iniciativa no es un trámite técnico; es un acto de justi-
cia social.

En un país donde por décadas se normalizó el daño provo-
cado por el tabaco, los cigarrillos electrónicos y los vapea-
dores, nuestra responsabilidad es clara: proteger la salud
pública, cerrar el paso a prácticas que enferman a nuestra
gente y garantizar que el Estado recupere su rectoría en un
sistema de salud que debe servir, primero y siempre, al
pueblo.

Y en el centro de esta lucha están ellos: nuestras niñas, ni-
ños y adolescentes. Son nuestro mañana, son las manos que
sostendrán a México cuando nosotros ya no estemos. No
podemos permitir que industrias oportunistas los seduzcan
con dispositivos disfrazados de modernidad, que los hagan
creer que el daño es inofensivo. 

Defender esta iniciativa es defender su derecho a crecer sa-
nos, libres de adicciones y con un horizonte más amplio
que el que les dejaron generaciones pasadas.

Respaldamos plenamente la visión de nuestra presidenta, la
doctora Claudia Sheinbaum Pardo, quien ha sido firme y
congruente al poner por delante la prevención, la salud pú-
blica y la modernización del sistema mediante infraestruc-
tura, tecnología y planeación de largo aliento. Su liderazgo
marca una ruta clara: consolidar un país donde la salud no
sea privilegio, sino garantía. 

Hoy votamos a favor porque creemos en un México que cui-
da a su gente, que protege a su juventud y que planifica el fu-
turo con responsabilidad. Con esta iniciativa avanzamos ha-
cia un sistema de salud más fuerte, más justo y más humano.
Ese es el compromiso de la cuarta transformación, y ese es el
país que estamos construyendo juntas y juntos. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025.— Dipu-
tada Beatriz Milland Pérez (rúbrica).»



«Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, po-
sicionamiento relativo al dictamen.

Secretaría del malestar

72 Reformas después…Gobernando con saliva.

“Las promesas son olvidadas por los políticos, no por
quienes las creyeron” 

“La salud no se improvisa, se protege”

En apenas 7 años… “Leer sin entender”.

Dos Planes Nacionales de Desarrollo aprobados por esta
Cámara de Diputados…

Dos Planes Sectoriales de Salud…

“N” Cantidad de Planes Operativos Anuales…

72 Reformas a Leyes Secundarias en Materia de Salud…

La salud no es propaganda.

Si la salud se midiera por el número de cambios a las leyes,
México estaría en la vanguardia mundial. Sobre el papel
todo parece moverse; en la vida real, las personas siguen
peregrinando con recetas sin surtir, cirugías diferidas y
cuentas que desbordan el bolsillo familiar. Son, como he
dicho en otros espacios, microesfuerzos macrodesintegra-
dos: ajustes quirúrgicos sobre un paciente que sigue en te-
rapia intensiva.

Exigimos atención no simulación.

Farmacias del malestar.

Desabasto del bienestrar.

Hoy, discutimos un nuevo paquete de cambios (multirefor-
ma de salud número 73): más de 150 artículos modifica-
dos, adicionados o derogados en un dictamen de cientos de
páginas y 13 temas distintos, elaborado sin el parlamento
abierto que varias y varios exigimos por escrito. Se nos pi-
de votar una reforma que toca desde el fondo de salud has-
ta la salud digital, pasando por infraestructura, Conamed,
productos sanguíneos y el intercambio de servicios… pero
sin el ingrediente básico que los ciudadanos esperarían: di-

nero nuevo y reglas claras para que esas promesas se vuel-
van realidad. 

El primer problema es tan sencillo de entender como difí-
cil de aceptar: Morena no quiere financiar en serio su sis-
tema de salud. Diversos análisis coinciden en que el gasto
público en salud rondará apenas el 2.6% del PIB en 2026,
lejos del mínimo de 6% del PIB recomendado por la OMS
y la OPS para aspirar a una cobertura universal que no em-
puje a las familias a la pobreza por enfermar. 

No hay sistema que resista cuando se pretende hacer “sa-
lud tipo nórdica” con presupuesto de país que sigue tratan-
do a la salud como gasto y no como inversión. 

Este año 2025 culmina como el “Annus Horribilis Salutis
in México”: un año bisagro donde se combinan la caída re-
al del presupuesto, el desabasto persistente, la pérdida de
rectoría federal y el crecimiento de la “privatización de fac-
to” vía gasto de bolsillo y seguros privados. 

Cerca del 40% de la población carece de acceso efectivo a
servicios básicos y el número de hogares con gasto catas-
tróficos en salud ha crecido de forma alarmante entre 2018
y 2024. Cuando la gente siente que el hospital público ya
no resuelve, termina en consultorios de farmacia o endeu-
dada en un hospital privado.

El símbolo más claro de estos microesfuerzos macrodesin-
tegrados es el Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi).
Fue diseñado para proteger a las personas sin seguridad so-
cial frente a enfermedades de muy alto costo –cáncer, pa-
decimientos cardiovasculares, enfermedades raras–, pero
terminó convertido en una caja de recursos de uso discre-
cional. Entre 2019 y 2024 el fondo erogó alrededor de 381
mil millones de pesos, pero 256 mil millones –el 67.2%–
fueron reintegrados a la Tesorería de la Federación sin que
exista información pública que permita rastrear su destino
final. Cuando el dinero que debía financiar quimioterapias
y tratamientos complejos se diluye en el gasto general, el
“derecho a la protección de la salud” se convierte en una
frase hueca.

Lejos de corregir este abuso, lo que se pretende aprobar
hoy consolida el agandalle sobre el Fonsabi. Se eliminan
porcentajes mínimos obligatorios para enfermedades catas-
tróficas y se mantiene la posibilidad de transferir recursos
a la tesorería sin destino comprobable en salud. 



Nuestra propuesta –que la mayoría oficialista decidió igno-
rar– plantea porcentajes mínimos para enfermedades de al-
to costo, infraestructura y medicamentos; prohíbe expresa-
mente usar el fondo para fines ajenos a la salud; establece
nulidad de pleno derecho para los desvíos y obliga a una
transparencia activa, accesible para cualquier ciudadano.
No es un capricho de oposición: es la mínima protección
jurídica para que el fondo cumpla con la función para la
que fue creado. 

El segundo gran problema de la reforma es la incongruen-
cia entre lo que promete y los recursos que la acompañan.
El artículo transitorio clave dice, en resumen, que la im-
plementación de todo este paquete de cambios se hará “con
cargo a los presupuestos existentes”, sin nuevas ampliacio-
nes en este ni en ejercicios subsecuentes. Es decir, se re-
parten nuevas atribuciones, se crean estructuras, se anun-
cian sistemas digitales, se refuerzan facultades, pero se
prohíbe explícitamente asignarles más recursos. Es como
prometer un hospital nuevo, pero aclarando que no habrá
médicos, enfermeras ni energía eléctrica adicionales: puro
edificio, ninguna vida salvada. 

Ahí encajan otros temas relevantes del dictamen: la salud
digital, el fortalecimiento de la Conamed, el Plan Maestro
de Infraestructura, la regulación de productos sanguíneos o
el intercambio de servicios entre instituciones. 

En casi todos los casos se reconocen problemas reales –fal-
ta de interoperabilidad, conflicto de interés de la Conamed,
discrecionalidad en infraestructura, vacíos en la regula-
ción de sangre, necesidad de coordinar servicios IMSS-
ISSSTE-Bienestar pero se les responde con figuras legales
sin financiamiento, sin estándares técnicos obligatorios y
sin un esquema claro de gobernanza y evaluación. Otra
vez: mucha saliva, poca cama, nulo medicamento. 

Mientras eso ocurre en el papel, la realidad se impone con
crudeza. Los informes oficiales y las encuestas de ingreso
y gasto muestran un aumento de más del 40% real en el
gasto de bolsillo de los hogares entre 2018 y 2024, y un
crecimiento superior al 60% en el número de hogares que
enfrentan gastos catastróficos en salud. Cada peso que el
Estado deja de invertir de manera ordenada y transparente
se traslada, con intereses, a la cartera de las familias. Es la
“austeridad” convertida en enfermedad financiera para los
más pobres.

Por eso sostenemos que hoy en el pleno de la Cámara de
Diputados no se vota un tecnicismo, sino un modelo de sa-
lud que va por ensayo y múltiples errores al fracaso. 

Seguir acumulando reformas parciales, descoordinadas,
sin financiamiento suficiente y con un Fonsabi converti-
do en caja de libre disposición es elegir la continuidad del
“Annus Horribilis sanitario” por otros cinco años.

Apostar por una política de Estado en salud implicaría tra-
zar, con todas las fuerzas políticas, al menos cuatro com-
promisos básicos: un plan multianual para elevar gradual-
mente el gasto público en salud hacia el 6% del PIB;
blindar el Fonsabi como escudo real frente a enfermedades
catastróficas; ordenar la fragmentación del sistema para
que los derechos sean portables y no dependan de la suer-
te laboral; y aprovechar la salud digital como columna ver-
tebral, no solo como eslogan moderno. 

Las y los diputados de Acción Nacional hemos planteado
nuestro voto en contra de este paquete de microreformas
porque no toca el fondo: mantiene el subfinanciamiento,
formaliza la discrecionalidad sobre el fondo, recentraliza
sin corregir la fragmentación y vuelve a dejar fuera de la
ecuación a las personas para quienes la salud pública sigue
siendo la única puerta posible. No, nos oponemos al cam-
bio por deporte parlamentario; nos oponemos a que se re-
pita, una vez más, la fórmula que ya fracasó. Plantemos
también un voto particular y decenas de reservas que, de
ser aprobadas por Morena, mejorarían un sistema de salud
fracasado como lo es ahora. 

A ustedes les diría, con franqueza: esto también es econo-
mía. Un país que no invierte en salud paga más en produc-
tividad perdida. En pensiones por invalidez, en pobreza y
en desigualdad. 

En esta sesión lo que está en juego no es solo un texto le-
gal, sino la posibilidad de que la próxima vez que usted, su
familia o sus colaboradores enfrenten una enfermedad gra-
ve, el sistema responda con algo más que buenas intencio-
nes y papel sellado. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025.— Dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»



«Del diputado Humberto Ambriz Delgadillo, del PRI, po-
sicionamiento relativo al dictamen.

Con la venia de la presidencia, honorable asamblea.

Más allá de las intenciones políticas, incluida la bancada de
Morena, considero esencial examinar esta medida con ri-
gor y sentido común, pues su impacto social va mucho más
allá de un simple trámite legislativo. 

En primer lugar, conviene recordar que la regulación de
nuevas tecnologías de consumo incluidas las relacionadas
con la nicotina requiere un análisis profundo, basado en
evidencia y comparado con las experiencias de otros paí-
ses. Muchos estados europeos han optado no por la prohi-
bición absoluta, sino por marcos regulatorios que controlan
la venta, supervisan la calidad y limitan el acceso de me-
nores. Prohibir de forma total puede generar efectos secun-
darios no deseados, como el aumento del mercado negro,
donde los productos son más difíciles de rastrear y, por tan-
to, potencialmente más peligrosos. 

En segundo término, una medida de prohibición total pue-
de resultar desproporcionada si no se acompaña de políti-
cas educativas, programas de prevención y estrategias de
reducción de riesgos. La experiencia demuestra que las
prohibiciones tajantes, cuando no van acompañadas de al-
ternativas claras, generan resistencia social y suelen in-
cumplirse. Un enfoque más equilibrado podría consistir en
reforzar los controles sanitarios, exigir etiquetados transpa-
rentes y establecer limitaciones estrictas para proteger a los
menores, sin eliminar por completo la posibilidad de acce-
so regulado para adultos. 

Otro aspecto relevante es la importancia de la libertad in-
dividual en una sociedad democrática. Aunque la salud pú-
blica es, sin duda, una prioridad, también debemos valorar
la autonomía personal y evitar políticas que puedan ser per-
cibidas como paternalistas o excesivamente restrictivas.
Los ciudadanos esperan del Estado soluciones equilibra-
das: protección sin imposiciones innecesarias, regulación
sin sobrepasar los límites de la intervención razonable. 

Asimismo, la medida podría tener impactos económicos
considerables. Existen pequeños comercios, distribuidores
y trabajadores que dependen de este sector. Una prohibi-
ción total podría provocar cierres, pérdidas de empleo y un
desplazamiento de la actividad hacia circuitos irregulares,
donde no existen garantías de calidad ni supervisión sani-

taria. Es fundamental considerar alternativas que regulen
sin destruir tejido económico. 

Por último, una norma con tanta influencia social debe
construirse desde el diálogo. Escuchar a especialistas, aso-
ciaciones de consumidores, investigadores y sociedad civil
es imprescindible para legislar con responsabilidad. Actuar
con prisa o responder únicamente a impulsos políticos pue-
de conducir a decisiones incompletas o contraproducentes. 

No se trata de ignorar riesgos ni de minimizar preocupa-
ciones legítimas, sino de evitar soluciones simplistas a pro-
blemas complejos. La prohibición total rara vez es la res-
puesta más eficaz. En cambio, la regulación inteligente, la
educación y la supervisión responsable suelen ofrecer re-
sultados más equilibrados y sostenibles. 

Es cuanto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025.— Dipu-
tado Humberto Ambriz Delgadillo.»



«De la diputada Leide Avilés Domínguez, de Morena, po-
sicionamiento relativo al dictamen.

Con la venia de la presidencia, Honorable asamblea:

Saludo con afecto a los medios de comunicación que nos
acompañan, así como a quienes nos siguen a través de las
redes sociales y el canal del Congreso. 

En diciembre de 2024 este Congreso de la Unión aprobó una
reforma constitucional promovida por nuestro gran presiden-
te, Andrés Manuel López Obrador, para la prohibición de ci-
garrillos electrónicos, vapeadores y fentanilo ilícito. 

Se estableció constitucionalmente que, para garantizar el
derecho de protección a la salud de las personas, la ley san-
cionará toda actividad relacionada con cigarrillos electró-
nicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos electró-
nicos análogos que señale la ley, así como la producción,
distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precurso-
res químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas
sintéticas no autorizadas. 

Finalmente en el mes de enero de este mismo año se publicó
la reforma en el Diario Oficial de la Federación y hoy estamos
aquí para dar cumplimiento al régimen transitorio y aprobar
las reformas que derivan de manera secundaria y armonizar el
marco jurídico que refiere a la Ley General de Salud. 

Ahora con la iniciativa de nuestra presidenta Claudia
Sheinbaum que remitió a esta Cámara y con el dictamen
aprobado por la comisión dictaminadora, vamos a dar cum-
plimiento al debido proceso legislativo. 

Con este dictamen también buscamos garantizar el derecho
humano a la salud, un derecho que es fundamental para las
y los mexicanos y que no sólo tiene que ver con la ausen-
cia de enfermedad, sino con el bienestar físico, mental y
social, en que años recientes se ha visto más vulnerable an-
te el desarrollo y la promoción de drogas sintéticas, por ci-
tar un ejemplo. 

Es por eso que, ante la reforma constitucional, nuestra pre-
sidenta propone un marco jurídico actualizado y moderno,
diseñado por las y los expertos, para responder a los de-
safíos sanitarios de nuestro tiempo. 

En primer lugar, esta reforma establece una prohibición ex-
presa a la fabricación, importación, exportación, comerciali-
zación, distribución y uso de cigarrillos electrónicos, vapea-

dores y dispositivos análogos. Esta medida no es menor: se
trata de proteger a nuestra población, especialmente a niñas,
niños y adolescentes así como a nuestras juventudes, de pro-
ductos que han demostrado causar adicción, enfermedades
respiratorias, cardiovasculares y otros daños graves que hoy
afectan a millones de personas en el mundo. 

Con esta prohibición, México avanza y se transforma con
las mejores prácticas internacionales en control del tabaco. 

Además, se fortalece la soberanía y la rectoría del Estado
en materia sanitaria al actualizar el catálogo de salubridad
general y al reforzar las atribuciones de la Secretaría de Sa-
lud y de Cofepris para regular, vigilar y controlar los ries-
gos sanitarios. Asimismo, de un marco normativo propio a
la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, lo que permiti-
rá mejorar la atención, mediación y resolución de contro-
versias entre pacientes y profesionales de la salud. 

Otro eje fundamental es la creación del Plan Maestro Na-
cional de Infraestructura en Salud y Equipamiento Médico
de Alta Tecnología, un instrumento que asegura una plane-
ación ordenada, eficiente y estratégica de las inversiones
futuras en infraestructura hospitalaria. 

De igual manera, se incorpora el capítulo de Salud Digital,
para modernizar los servicios médicos, ampliar la atención
a distancia y fortalecer el Sistema Nacional de Información
en Salud. Se moderniza el sistema. 

Finalmente, se actualiza la regulación sobre sangre y he-
moderivados, garantizando seguridad, suficiencia y uso
adecuado para emergencias y tratamientos especializados. 

Compañeras y compañeros, este dictamen representa un
avance histórico, una transformación de fondo, urgente an-
te el inminente avance del empleo de nuevas tecnologías
para la producción de drogas sintéticas que pueden afectar
a nuestras familias. 

Trabajemos unidas y unidos para fortalecer nuestro sistema
de salud, uno más justo, más moderno y a la vanguardia
con la protección de los derechos humanos. 

Es cuanto, muchas gracias. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025.—Dipu-
tada Leide Avilés Domínguez (rúbrica).»



«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, LXVI Legislatura.— Presente.

Hoy se discute una de las transformaciones más importan-
tes del sistema de salud mexicano en más de una década.
No se trata de una reforma parcial ni de un ajuste adminis-
trativo: es una reestructuración integral que responde di-
rectamente a los retos sanitarios actuales y a la necesidad
de actualizar la Ley General de Salud para que el Estado
pueda proteger eficazmente el derecho humano a la salud,
tal como lo establece nuestra Constitución. 

El dictamen reconoce que México enfrenta una transición
epidemiológica compleja, donde conviven enfermedades
crónico–degenerativas, emergencias sanitarias, rezago en
infraestructura, brechas tecnológicas y nuevos riesgos de-
rivados del uso de sustancias y dispositivos nocivos, como
los cigarrillos electrónicos y vapeadores. Ante este escena-
rio, el marco normativo vigente ya no es suficiente; la rea-
lidad sanitaria del país ha evolucionado más rápido que la
propia legislación.

La iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal –como do-
cumenta la nota informativa– tiene un objetivo central:
proteger de manera reforzada el derecho a la salud de la po-
blación, estableciendo un marco jurídico claro, moderno y
robusto que aborde riesgos emergentes, fortalezca al siste-
ma de salud y garantice que las instituciones cuenten con
las herramientas necesarias para prevenir enfermedades,
regular mercados peligrosos, planear infraestructura y uti-
lizar tecnología de manera estratégica. 

El dictamen también evidencia un problema de gran dimen-
sión social: la creciente expansión del vapeo y de los dispo-
sitivos electrónicos de nicotina entre adolescentes y jóvenes.
Su diseño atractivo, sabores, publicidad encubierta y la falsa
narrativa de que son “menos dañinos” han generado un au-
mento preocupante de consumo, normalizando prácticas que
exponen a una generación completa a riesgos respiratorios,
cardiovasculares y adictivos que la ciencia ha documentado
con claridad. Por eso, esta reforma establece –por primera
vez de manera explícita en la ley– la prohibición nacional de
fabricación, importación, distribución, comercialización, pu-
blicidad y uso de vapeadores y dispositivos análogos, cerran-
do vacíos normativos que anteriormente permitían su promo-
ción disfrazada o su venta irregular. 

Además, el dictamen reconoce que el país necesita una rec-
toría estatal fuerte y una institucionalidad moderna. Por
ello, la reforma actualiza el catálogo de salubridad general,
fortalece las atribuciones de la Secretaría de Salud y de Co-
fepris, e incorpora temas indispensables para el siglo XXI,
como la salud digital, donde se establecen definiciones, li-
neamientos de infraestructura, seguridad de información,
telesalud y uso estratégico de datos para mejorar la calidad
de la atención. Esta visión moderna permitirá cerrar bre-
chas regionales, mejorar el acceso a servicios a distancia y
fortalecer el Sistema Nacional de Información en salud. 

La reforma también incluye un cambio estructural en ma-
teria de infraestructura hospitalaria. Con la creación del
Plan Maestro Nacional de Infraestructura en Salud y Equi-
pamiento Médico de Alta Tecnología, el Estado contará
con un instrumento obligatorio para planear, registrar y
evaluar inversiones. Esto corrige décadas de improvisa-
ción, duplicación de obras, carencia de mantenimiento y
desigualdad regional en la distribución de hospitales, uni-
dades médicas y equipo de alta especialidad.

Otro elemento crucial es la modernización del sistema de
sangre y hemoderivados. El dictamen señala la necesidad de
reforzar la seguridad, la disponibilidad y la producción na-
cional, regulando de manera precisa la donación, el uso de
plasma residual, los criterios para contingencias y los esta-
blecimientos autorizados. Esto es esencial para garantizar
respuestas rápidas ante emergencias, cirugías, tratamientos
especializados y cualquier situación de riesgo vital. 

Finalmente, la reforma otorga un nuevo marco jurídico a la
Comisión Nacional de Arbitraje Médico (Conamed), do-
tándola de autonomía técnica y de mecanismos alternativos
de solución de controversias médico-paciente. Este avance
fortalece la justicia sanitaria, agiliza los procesos de reso-
lución y brinda mayor certidumbre tanto a las personas
usuarias como al personal médico. 

La reforma a la Ley General de Salud que hoy discutimos
es, sin duda, una de las transformaciones más profundas,
estructurales y necesarias en materia sanitaria de los últi-
mos años. Esta reforma es mucho más que un conjunto de
ajustes normativos: es la actualización completa de un mo-
delo de salud que, por décadas, operó bajo criterios insufi-
cientes para responder a los retos epidemiológicos, tecno-
lógicos y sociales que enfrenta México en el siglo XXI.

El dictamen establece con claridad que nuestro sistema de
salud vivía atrapado en una legislación que no correspon-



día a la realidad actual: riesgos emergentes como el uso
masivo de vapeadores entre adolescentes, deficiencias his-
tóricas en infraestructura, falta de planeación, brechas en
acceso a tecnología, sistemas de información fragmentados
y vacíos regulatorios que impedían al Estado proteger ple-
namente el derecho humano a la salud.

Esta reforma rompe con ese rezago y construye un nuevo
andamiaje sanitario. Por primera vez, México contará con
un Plan Maestro Nacional de Infraestructura en Salud, un
instrumento obligatorio que permite planear, registrar, eje-
cutar y evaluar inversiones, evitando décadas de improvi-
sación, disparidad regional y abandono de hospitales. Con
ello, la salud deja de depender de decisiones fragmentadas
y se convierte en un sistema planificado, con visión de lar-
go plazo y criterios de equidad territorial.

Asimismo, esta reforma fortalece la rectoría del Estado. La
actualización del catálogo de salubridad general, la moderni-
zación de Cofepris, la regulación del plasma residual, la su-
pervisión de establecimientos, la seguridad hemoderivada y
las nuevas atribuciones de las Secretaría de Salud constituyen
un paso decisivo hacia un sistema sanitario sólido, preventi-
vo y capaz de responder con eficiencia a emergencias sanita-
rias como las que el país vivió recientemente. 

Uno de los elementos más relevantes del dictamen es la
prohibición integral de vapeadores. México no podía con-
tinuar con una regulación fragmentada mientras miles de
adolescentes y jóvenes quedaban expuestos a adicciones
tempranas, daños pulmonares, riesgos cardiovasculares y
estrategias comerciales que aprovechaban vacíos legales
para normalizar dispositivos sumamente perjudiciales. La
reforma cierra ese vacío. Prohíbe fabricación, importación,
distribución, venta, publicidad y uso, colocando en el cen-
tro la salud de niñas, niños y jóvenes. 

Este compromiso con la salud pública también se refleja en
la incorporación de la salud digital. La reforma establece
lineamientos para seguridad de datos, telesalud, infraes-
tructura y uso estratégico de tecnologías que permitirán
acercar servicios médicos a las zonas con mayor rezago,
modernizar procesos y reducir desigualdades históricas en
el acceso a servicios básicos. Es un paso hacia un sistema
sanitario del siglo XXI, donde la tecnología amplía el de-
recho a la salud en lugar de profundizar brechas. 

La reforma, además, fortalece la justicia sanitaria. La reno-
vación de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (Co-
named) le otorga autonomía técnica y mejores herramien-

tas para resolver controversias médico-paciente, reducien-
do conflictos, agilizando mediaciones y garantizando pro-
cesos más justos y eficientes. 

Desde una visión de Estado, esta reforma representa un
cambio profundo en la manera en que México concibe el
derecho a la salud. Es una transición hacia un modelo pre-
ventivo, planificado, tecnológico y con capacidad de res-
puesta coordinada. Es una corrección histórica al rezago
que por años dejó a la población expuesta a mercados no-
civos. Infraestructura insuficiente y sistemas fragmenta-
dos. 

Por ello, votar a favor de este dictamen es votar por un sis-
tema que protege de verdad. 

Es votar por niñas y niños que no verán su salud compro-
metida por vapeadores. 

Es votar por médicos y pacientes que tendrán procesos más
dignos de resolución de conflictos. 

Es votar por hospitales construidos con planeación y no
con improvisación.

Es votar por un sistema digital moderno que acerque la sa-
lud a donde nunca ha llegado. 

Es votar por un país que entiende que la salud no puede
esperar. 

Nuestro voto es, por tanto, un voto por la vida, por la pre-
vención, por la ciencia y por la dignidad humana. México
merece un sistema de salud fuerte, moderno y justo. Esta
reforma lo hace posible. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025.— Dipu-
tada Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»



«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con la venia de la Presidencia, honorable asamblea, pueblo
de México; compañeras y compañeros legisladores: 

Hoy discutimos una reforma que no admite titubeos ni eva-
sivas. Una reforma cuyo propósito fundamental es proteger
el derecho humano a la salud de la población; así como ve-
lar por la integridad y, sobre todo, el futuro de millones de
jóvenes mexicanos. La iniciativa que tenemos ante noso-
tros agrupa varios y distintos asuntos en materia de salud,
lo que implica reformar, adicionar y derogar diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud. 

La primera es la iniciativa, presentada por nuestra presi-
denta Claudia Sheinbaum, relativa a la prohibición de ci-
garrillos electrónicos, vapeadores y otros sistemas o dispo-
sitivos análogos; responde a un problema real, creciente y
profundamente dañino, que exige de esta soberanía una de-
cisión clara, firme y responsable. 

Las otras iniciativas, que fueron presentadas por diputadas
y diputados de diversos grupos parlamentarios a lo largo de
este año, permitirán: establecer las facultades de la Secre-
taría de Salud relacionadas con contrataciones consolida-
das de medicamentos, equipo médico de alta tecnología y
demás insumos para la salud; regular la producción de los
hemoderivados; fortalecer a la Cofepris para que pueda ac-
tuar de manera más ágil y sus trámites se simplifiquen; in-
corporar la Salud Digital como materia de salubridad ge-
neral, con lo que se fortalecerán las atribuciones de la
Secretaría, relativas al análisis de datos y la base nacional
de información en salud; incorporar la atención de las que-
jas por prestación de servicios de atención médica a través
de la Conamed; implementar el Plan Maestro Nacional de
Infraestructura en Salud y Equipamiento Médico de Alta
Tecnología, para que la secretaría tenga a su cargo la coor-
dinación de la creación, sustitución, ampliación y equipa-
miento de las unidades médicas; y establecer que los por-
centajes a los recursos del Fondo de Salud para el
Bienestar, sean definidos por su propio comité técnico. 

Todas y cada una de estas reformas y adiciones a la Ley
General de Salud son necesarias para fortalecer nuestro sis-
tema y con ello garantizar el derecho humano de las mexi-
canas y mexicanos a la salud. De entre ellas, la relativa a
cigarrillos electrónicos, vapeadores y otros dispositivos
análogos, es quizás no sólo la más controversial, sino de las
más urgentes por legislar. La iniciativa pretende cerrar los

vacíos normativos que actualmente permiten la circulación
y uso de estos dispositivos que carecen de control sanita-
rio, y fortalecer las atribuciones del Estado para supervisar,
prevenir y sancionar su comercialización. 

Durante años, estos productos se han publicitado bajo dis-
cursos engañosos: se les presenta como alternativas segu-
ras para dejar de fumar, sin riesgos para la salud, o menos
dañinas que los cigarros tradicionales. Pero la evidencia
que dan las autoridades sanitarias, tanto a nivel internacio-
nal como nacional, empezando por la Organización Mun-
dial de la Salud y diversas asociaciones médicas, es con-
tundente: estamos frente a dispositivos capaces de causar
daños severos al organismo, y que, en muchos casos, po-
nen en riesgo la vida de quienes los utilizan. 

Las afectaciones registradas son múltiples y alarmantes. En
el ámbito respiratorio, provocan desde inflamación crónica
del tejido pulmonar, bronquitis y hasta disfunción de los
pulmones, y el desarrollo de enfermedades severas que no
se habían observado en fumadores de cigarrillos tradicio-
nales. En el plano cardiovascular, generan alteraciones en
la circulación sanguínea que pueden derivar en arterioscle-
rosis o incluso infartos. Y en términos mutagénicos, incre-
mentan el riesgo de cáncer y de alteraciones reproductivas;
también alteran el metabolismo de la glucosa y los lípidos. 

Análisis cromatográficos realizados por autoridades regu-
latorias de diversos países han documentado problemas
que no pueden ignorarse, revelando que los cigarrillos
electrónicos y vapeadores contienen sustancias altamente
tóxicas, peligrosas para el consumo humano y capaces de
generar afectaciones severas. Esto, a pesar de que en mu-
chos casos las etiquetas declaran únicamente saborizantes
o nicotina, es decir, el contenido real no coincide con lo
que estipulan sus etiquetas. La realidad es otra: la compo-
sición de estos productos incluye elementos como la nico-
tina, con alta capacidad adictiva; y una mezcla de metales
pesados, compuestos orgánicos volátiles y partículas ultra-
finas que dañan la salud de manera irreparable. 

En México, la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios ha documentado un sinfín de irregulari-
dades en la comercialización de estos productos: no cuen-
tan con registros sanitarios, se fabrican sin control de cali-
dad y se les agregan sustancias peligrosas como solventes
industriales y cannabinoides sintéticos. Además de su im-
portación y venta de manera ilegal, principalmente en pla-
taformas digitales y mercados informales. 



Todo ello configura un escenario inequívoco: estamos fren-
te a productos cuya circulación sin restricciones representa
un riesgo inaceptable para la salud pública. 

Lo que hoy discutimos no es un asunto de moda, ni debe que-
dar en el ámbito exclusivo de las preferencias individuales,
ya que como bien sabemos, es una obligación del Estado me-
xicano actuar frente a un riesgo sanitario que avanza, se di-
versifica y afecta especialmente a niñas, niños y jóvenes. Se
trata, además, de un asunto ético: ¿estamos dispuestos a per-
mitir que productos con sustancias tóxicas circulen libremen-
te, aun cuando sabemos que representan un peligro grave pa-
ra la población? Esa es la pregunta de fondo. 

Este dictamen lo entiende así y actúa en consecuencia.
Plantea la prohibición expresa a la fabricación, distribu-
ción, comercialización, importación, exportación y uso de
estos dispositivos en todo el territorio nacional. Una medi-
da que no solo atiende el riesgo sanitario inmediato, sino
que se integra en una estrategia más amplia prevista en la
Ley General de Salud para fortalecer la prevención, redu-
cir enfermedades crónicas y establecer una regulación co-
herente ante fenómenos emergentes. 

Ahora bien, conviene subrayar otro elemento señalado por
la autoridad sanitaria: la agresiva estrategia de mercadotec-
nia que ha puesto a estos productos al alcance de menores
de edad. Colores llamativos, sabores dulces, aparatos dis-
cretos o “personalizables” y una narrativa de aparente ino-
cuidad. Todo ello ha generado un aumento preocupante en
el consumo entre la población joven, precisamente aquella
que es más vulnerable a los efectos de la nicotina y las sus-
tancias tóxicas contenidas en estos dispositivos. 

Frente a esta realidad, este dictamen asume un principio
irrenunciable: la protección de las nuevas generaciones an-
te productos que crean dependencia y daños irreversibles.
Pretende, además, reducir los gastos médicos en la aten-
ción de enfermedades derivadas del tabaquismo y del uso
de estos dispositivos electrónicos; enfermedades totalmen-
te prevenibles y que actualmente están consumiendo recur-
sos públicos significativos en su atención. Al mismo tiem-
po, pretende combatir la ilegalidad en el mercado
emergente de estos dispositivos; garantizar un ambiente sa-
ludable libre de aerosoles nocivos; y cumplir con los com-
promisos internacionales adquiridos por nuestro país, en
materia de salud pública. 

En ese sentido, la reforma no solo es sanitaria, sino pre-
ventiva; no solo es normativa, sino protectora; no solo es

reactiva, sino estratégica. Por ello, busca fortalecer a recto-
ría del Estado en salud, garantizar la vida y el bienestar de
la población y actuar con responsabilidad frente a riesgos
que ya están impactando la salud pública. 

Así, con esta propuesta del Ejecutivo federal se comple-
menta el esfuerzo integral del Estado mexicano hacia un
modelo de salud pública preventivo, que busca actuar an-
tes de que los riesgos se materialicen en daños irreversi-
bles. En este sentido, la prohibición total es necesaria debi-
do a que la regulación parcial ha demostrado ser
insuficiente en experiencias internacionales, donde la in-
dustria ha explotado vacíos legales para mantener la dispo-
nibilidad y promoción de estos productos. 

De ahí que, con el objetivo de materializar las reformas a
los artículos 4o. y 5o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de cigarrillos electró-
nicos, vapeadores y otros sistemas o dispositivos análogos,
la iniciativa que hoy nos ocupa contempla incorporar a la
Ley General de Salud, el capítulo XII Ter, relativo a “ciga-
rrillos electrónicos, vapeadores y otros sistemas o disposi-
tivos análogos”, en el que se estipulará la prohibición total
de obtener, producir, fabricar, manipular, transportar, alma-
cenar, vender y suministrar dichos dispositivos, al agregar
los siguientes artículos: 

Artículo 282 Ter. Define qué debe entenderse por ciga-
rrillo electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dis-
positivos análogos. Incluye cualquier aparato o sistema
mecánico, electrónico o de cualquier tecnología destina-
do a calentar, vaporizar o atomizar sustancias tóxicas,
con o sin nicotina, susceptibles de ser inhaladas. 

Artículos 282 Quáter. Establece la prohibición en todo
el territorio nacional de la fabricación, importación, co-
mercialización, distribución, adquisición y uso de estos
productos; así como su publicidad y propaganda a tra-
vés de cualquier medio de comunicación. 

Artículo 282 Quinquies. La autoridad sanitaria podrá
verificar y aplicar medidas acerca de la disposición sa-
nitaria de cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás
sistemas o dispositivos análogos. 

En cuanto a las sanciones previstas, se agrega el artículo
456 Bis, que estipula que a quien incumpla el artículo 282
Quáter, se le impondrá de uno a ocho años de prisión y
multa equivalente de cien a dos mil veces el valor diario de
la UMA. Estas disposiciones conforman el núcleo jurídico



de la reforma: una definición amplia que abarca todo tipo
de dispositivos y una prohibición clara que elimina ambi-
güedades interpretativas. 

La justificación de esta reforma descansa en tres pilares
fundamentales: 

1. Protección de la salud pública. Las autoridades sani-
tarias han demostrado que estos dispositivos contienen
sustancias altamente tóxicas capaces de provocar daños
respiratorios, cardiovasculares y mutagénicos. La prohi-
bición responde directamente a esa evidencia científica. 

2. Prevención entre niñas, niños y jóvenes. La creciente
exposición de menores a estos productos –resultado de
estrategias de mercadotecnia engañosas– exige una in-
tervención decisiva. Esta reforma busca evitar que nue-
vas generaciones desarrollen dependencia a la nicotina
y otros compuestos nocivos. 

3. Fortalecimiento del marco sanitario. La prohibición
se enmarca en una política más amplia de prevención,
control y combate a riesgos emergentes, contribuyendo
a un ambiente saludable y reduciendo el impacto futuro
en el sistema de salud. 

Compañeras y compañeros legisladores: el dictamen que
hoy analizamos no es una decisión ligera. Es una respues-
ta firme ante un riesgo probado. Una afirmación de que el
Estado mexicano no permitirá que productos tóxicos, dis-
frazados de innovación, pongan en peligro la salud de
nuestra población. 

Porque ningún país puede aspirar a un futuro sano si tolera
productos que enferman. Y ninguna sociedad puede desa-
rrollarse plenamente cuando sus jóvenes están expuestos a
sustancias que comprometen su salud desde edades tem-
pranas. 

Con esta iniciativa, junto con las otras reformas propuestas
a la Ley General de Salud, damos un paso decisivo hacia la
protección de la vida y el bienestar de todas las mexicanas
y los mexicanos. Al tiempo que reforzamos la rectoría del
Estado en materia sanitaria. Optamos por la prevención,
por la evidencia científica, por la protección de la niñez y
la juventud y por la responsabilidad pública. 

Por ello, esta soberanía está llamada a actuar con visión y
con firmeza. A enviar un mensaje claro: en México, la sa-

lud se protege, y la vida de nuestras niñas, niños y jóvenes
vale más que cualquier interés comercial. 

Es momento de cerrar el paso a los riesgos emergentes. Es
momento de legislar con responsabilidad. Es momento de
honrar nuestro compromiso con la salud pública. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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